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de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 25 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita. 

Núm. Expte.: HU/2011/162/G.C./PES.
Interesado: Don Oleh Pry Adun.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución y cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2011/162/G.C./PES, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 
y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto. 

Huelva, 25 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/934/G.C./PES.
Interesado: Don Alexandru Vasile Diplas (X8514353Y).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/934/G.C./PES, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 

núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto. 

Huelva, 25 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/179/G.J. DE COTO/CAZ.
Interesado: Don José Antonio Quintero Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la propuesta de resolución y cambio de Instructor 
de expediente sancionador HU/2011/179/G.J. DE COTO/CAZ, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dichas notificacio-
nes a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en 
los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinen-
tes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 25 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/1054/G.C./CAZ.
Interesado: Don Agustín Jiménez Borrero (48909544K).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2010/1054/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
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núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 25 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se publican dife-
rentes actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y art. 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Jaén, sita en calle Doctor Eduardo García Triviño-
López, núm. 15, Código Postal 23071, de Jaén.

Interesado: Rafael Jiménez Barba.
DNI: 26228895V.
Expediente: JA/2011/476/G.C./RSU.
Infracciones: Leve art. 148.1.a), Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.
Fecha: 31 de mayo de 2011.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: David Palomo Martín.
DNI: 74920825G.
Expediente: JA/2011/468/G.C./PES.
Infracciones: Leve art. 79.1 Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 31 de mayo de 2011.
Sanción: 100 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Automoción Jaén, S.A.
DNI: A23044357.
Expediente: JA/2011/570/OTROS FUNCS/RSU.
Infracciones: Grave art. 147.1.a) Ley 7/2007, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 28 de junio de 2011.
Sanción: De 6.012 hasta 300.507 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Autosur 4X4, S.L.
DNI: B23460223.
Expediente: JA/2011/585/OTROS FUNCS/RSU.
Infracciones: Leve art. 148.1.b) Ley 7/2007, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 30 de junio de 2011.
Sanción: Hasta 6.012 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Lorenzo Saenz Corbellini.
DNI: 77356952-V.
Expediente: JA/2009/924/GC/CAZ.
Fecha: 29.6.2011.
Importe en concepto de sanción de multa pecuniaria: 1.202 
euros.
Acto notificado: Liquidación anexa al procedimiento sanciona-
dor, modelo 046.
El pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes 
plazos:
a)  Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 

uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b)  Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 
16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Interesado: Laureano Ruiz Cifuentes.
DNI: 26216568H.
Expediente: JA/2011/600/AGMA/RSU.
Infracciones: Grave art. 147.1.d) Ley 7/2007, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 4 de julio de 2011.
Sanción: De 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: José Martínez Muelas.
DNI: 26691847-W.
Expediente: JA/2011/184/G.C/CAZ.
Infracciones: Grave, art. 77.28 de la Ley de la Flora y la Fauna 
Silvestres.
Fecha: 27 de mayo de 2011.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Pascual López Azorín.
DNI: 23240245-X.
Expediente: JA/2011/122/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley de Inventario de ENP 
de Andalucía.
Fecha: 27 de junio de 2011.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Abdarrahman Martín Amesnaou.
DNI: 45943295-J.
Expediente: JA/2011/619/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de Inventario 
de ENP de Andalucía.
Fecha: 7 de julio de 2011.
Sanción: 100 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Sebastián Linde Marín.
DNI: 26426111-P.
Expediente: JA/2011/590/AG.MA/VP.


